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Resolución on" Sqo /2ox,
t:!-Jotlzozs

"poR tA cuAt sE APRUEBA Et ttAMADo ABREV|ADo A coNcuRso DE TíTUtos, MÉR[os y ApflTUDES
PARA cuBRtR uN (1) cARGo DE pRoFEstoNAt DE sAruD (coNTRATo) coN FUNcroNEs DE MÉDtco DE

GUARDTA - ADJUNTo ctfNrcA MÉDtcA EN EL sERvrclo DE EMERGENCTAS ADUtros DEt HosptrAt DE

ctfNtcAs DE LA FAcutrAD DE ctENctAs MÉDtcAs DE LA uNrvERstDAD NACToNAL DE AsuNcróN". -

VISTO: La nota con ME Ne 1927 /2026, de la Prof. Dra. Sandra Samud¡o, Jefa del
Servicio de Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes, para cubrir un cargo de Profesional de Salud (contrato) con funciones de Méd¡co de Guard¡a -
Adiunto Clín¡ca Méd¡ca, por f¡nalización del periodo de la Dra. KAREN ZARATE (371O3120261. ----

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMTENTOS DE

coNcuRsos qARA EL NoMBRAMtENT?, AscENso y/o coNTRATA1\óN DE FUNctoNARtos EN u uNA" . ---
La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

N0 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes en la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la UNA, de la s¡guiente manera:

tE(fumfttlfo6 tiEctpoófl a co qr$o ar ruroó oc cLn culuM rfiAE pE oDo of rrarxas y tEcutl(x

Ptl¡os crNco{os)olas HÁ8rlfs TnEs (o3}olas HaEtLrS ctt{co (o5lDfAs HaEtLts

La Resolución CD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
Acta N9 3116, .PoR LA 1UAL sE M1DIFICA U RES2LU,IÓN cD N" 0491-00.2078 "PoR LA QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". -.-.

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021., Acta
Ne 3157, por la cua¡ se establece el plazo máximo de diez (10)días háb¡les, contados a partir de la aprobac¡ón
del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador
del m¡smo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de exist¡r
superposición horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el nombramiento o
contratación der¡vado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente postulante en orden de
prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78,,,POR U CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO OE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4gg5/2013
.DE EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEEEN POSEERTODAS AS PRoPUEsTAs oE PERFILEs PREsENTADos PoR Los
-IEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TíTULOS,
MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CAB) EN u INsfITaoÓN PARA EL AccEso A Los DIsTINTos cARGos
ACADÉMtcos y AstsrENctALEs EN pu6ttA, NauyE LAs cApActrActoNEs, DtpLoMADos,
ESPE CIALI zAcI oN Es, M AESTRíAS Y ,ADOS DESARROLLADAS EN ÉSTA ÁREA"

Í. stóN t sflructoNAL
Fomar prcfesionales en C¡enc¡as de ld Salud innovadótas, con
l¡denzgo, valores élicos y capacidad da gestión que raspondan a las
hecesidades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad soc¡al.

wétóx t¡tsn¡ucto¡tet
Set reconoc¡da nac¡onal e inteñacionahnente por la oxceleñcia
y l¡derczgo en fo¡mación de profes¡onales de la salud a través
de programas académ¡cas qúe @nlemplen la ¡nvest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológba, con coñpaoñ¡so social y
ñed¡oambiental.
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La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CIJAL 5E ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APNTUDES A LLEVARSE A CAEO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS
Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRIJEBA CON
CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DF U
ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes

Et DECANO, AO-REFERÉNDUM OET CONSE'O DIRECTIVO OE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUELVE:

Art. 1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de PROFESIONAL DE SALUD (contrato), con funciones de Méd¡co de Guardia -
Ad¡unto Clín¡ca Médlca en el Serv¡c¡o de Emergencias Adultos de la Facultad de Cienc¡as
Méd¡cas de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a
partir del día lunes 06 elviernes l0 de abril de 2026. ----
DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas ind¡cadas en el
artículo precedente, en la Secretaría General - 5an Lorenzo de la FCM-tJ NA, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 hs

Art. 3e AUTORIZAR ¡a contratac¡ón por unidad de t¡empo y poster¡or pago por prestación de
servicios de func¡onar¡os de la Facultad de Cienc¡as Médicas-UNA, con ant¡güedad del 1al
30 de abr¡l de 2026, según detalle:

4.t11.332

Art.2e

L¡c. RAQUEI. GIt MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCATORRES

Decano

C.C. Dn.cción asi§té nc¡al. Oir..cjón d€ G.stión y O€sarollo d¿lT¡hnto Humáño, Opto. da fcsorerh, Opto. dé 5.l.c.ión, Opro. d.Concursos, pretrado
W.b, s.rvicio d. Em.r8.nc¡ár Adultos, Archivo. OirCT/RúM/rgm

,STóN TNST'TUCTONAL
Fonnat profes¡onales en C¡enc¡as de la Sdlud innovadorcs, con
liderazgo, valores éticos y capac¡dad de gast¡ón que respondan a lds
neces¡dades de salud de la población y con rcspoñsa5¡l¡ddd social-

utstÓN ,NsTrTuctoNAL
Set.econc,c.ba ndc¡onal e intemac¡ondlmente pot la excelenc¡a
y lidenzgo en fonnac¡ón de proles¡onales de la sdlud a través
de progra¡nas académ¡cas que canteñplen la invest¡gac¡ón e
¡nnovdción tecnológ¡ca, con comprom¡so social y
ñédioemb¡enlel

OROEN F.t. o.G CARGO sataRto
APELI.IDOS,

NOMBRES

CATEDRA /
MAIERI,A /

DEPENDET{OA

HORARIO

1 10 1,42
PROFESIONAI.

DE SALUD
4.400.off)

ZARATE

MARTINEZ,

XAREN

MEDICO OE

GUAROIA-
ADJUNTO

cLrNrcÁ
MEDICA

SERVICIO D€

EMERGENCIAS

ADULÍOS

f\.

IUEVES DE

19:m A
VITRNES

07:0O HS.
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ctRcuLAR Neo1Q12026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autor¡¿ado mediante Resoluclón D Ne-j1192026, por

el térm¡no de clnco (O5l dlas háb¡les, a partir del día lunes 06 alviernes 10 de abrll de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por tr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ind¡cada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a l3tm horas. -
DATOS DE I¡6 Cj'RGOS 1

CARGO DE: Profes¡onalde Salud (contrato)
CO IUNCIONES: Médico de Guardia - Adjunto Clín¡ca Méd¡ca
CAI{TIDAD: l(uno)
DEPENDE CIA: Serv¡c¡o de Emer8encias Adultos

PERFIL OE LOS CARGOS

ITU[os, MÉR[os Y APTrruDEs:
- Titulo de grado de Dodor en Medicina y C¡rugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acreditadas o extranjeras

homologadas;
- fítulo de Especialista en MEDICINA INTERNA o EMERGEI{TOIOGA, exp€dido por la FCM-UNA u otra uñiversidad reconocida y

habil¡tada por la autor¡dad competente;
- fitulo y/o Cenificado de Estudios y/o Diploma que acredite la culm¡nac¡ón de la Gpacitación Pedagógica para los f¡nes de la

docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EOUCACIóN SUPERtOR";
- Habil¡dad de trabajo en equipo;
- Go¿ar de notoria honorabilidad;
- Proact¡vidad;
- Manejo de pacientes de emergenc¡as. -

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO A CUMPUR: jueves de 19:00 a viernes 07:00 hs.

¡rocuMErf ro3 iEQuEirDo§:
a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernac¡ón t¡po espiral, con todos los avales corre5pond¡entes, tamaño A4 o carta,

confeccionados de acuerdo al formato establec¡do en la Resolución Co N e 1077-fi).2024, por la cual se aprueba con camb¡os
la propuesta de modificación del s¡stema de calif¡cac¡ón de docentes médicos, Ada N'3259 de fecha L5/lOl2O24,

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldent¡dad Civ¡l, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un {1}Certif¡cado de Salud fís¡co, or¡g¡na/o fotocop¡a de certif¡cado autenticado vía Escr¡banía, expedido por el Departamento

de Segur¡dad, H¡giene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano de la
FCM/UNA, autor¡zado por Resoluc¡ón C,O. Ne 0515-00-2024. -

e, Un (1) Cert¡f¡cado de salud mental, or¡g¡nal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Pol¡c¡al, orig¡nal. -
8. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente lud¡c¡al, or¡ginal. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de

poseer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre car8os vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Comprom¡so de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N'076040-2019, Acta N'3116. De no hacerlo re tomará como un
¡mped¡meñto para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el s¡gu¡ente en Orden de Prelación del Concur5o. -

If{'ORMAOóN ADIOOf{AL

Las solic¡tudes de ¡ñscr¡pc¡ón, dispon¡bles en la Secc¡ón de Concursos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la pógino web de la F¿cultad
de Ciencias Médicas (www.med.un¿.ov) -/ink disponible med¡onte Cód¡go QR*- se¡á^ presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una ve¿ ver¡f¡cadas las documentaciones pertinentes por la Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo del falento Humano, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscr¡pción que no cuenten con la PIan¡ll¿ de Verif¡cac¡ón de Documeñtac¡ones, expedida por la

Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humaño. -
Et- DECAÍ{O/ FCM-UNA
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(*) Escanee el Código QR poro descorgo PAPII 111

§*


